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RESPUESTA: 

 
En relación con la información solicitada, se señala que según la normativa 

vigente, los Centros de Internamiento tienen una finalidad concreta y el internamiento 
está sujeto a unos plazos máximos de 60 días, por lo que, dada la imposibilidad de 
llevar a cabo en la actualidad la repatriación, no se puede mantener a estas personas 

internadas en los mismos. 
 

Por otro lado, como ha informado el Ministro del Interior, hasta que  no se 
normalice la situación de las fronteras, cerradas por la crisis del Coronavirus, no podrá 

materializarse ninguna repatriación. 
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